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abrir. pn segunda convocatoria. el contlnlenta base o:wnero ~
"Terciopelos, tutes y tejidos de punto de algodón_, partidaa
tLl'&ncelarias 58 04 C, Ex. 58.09.8.1, 58.09,8.11 '1 ea.Ol.CJ, con &I'~
gto a las sigq.ientes normas:

1.· El oonungente se abre por Wl lmporte de 11.774.1OD
pesetas.

a.- Las petlciones .. formulaz'6D en .. ~resc- hal)WtadoI
P&r& importaciones de mercanc1u lometidu al rt¡1men ,lo
balizado, que podrau adqulrIrH en el lIaallllo Gener&l d. _
DeparU:i.mento o en los de .laa Delep.c1on.. 1\ealoDaiM. .

3.· Laa 84.1HClI udes de importaciÓD deber'U preeemane cleD...
tro del plazc de treinta diu. OOIltadoe .. parUr de_ la pub11ca-
rión de esta Resolu\<i6D. ea. el .Bo1eUn OfiCial del EMacloo.

4.· Se consideraran lICOgldaa al Acuerdo. • .teca de loa
contingentes baae de la l1Ita D. loa prod\ldOl ori¡i.nartQl: J
procedentes de la CEE o aquel10l q\l.ll s.1ldo or1lJ:Darioa de
la CEE procedaD de un t.er(,'8r pall. siemFe , cuando 81~
de la merCaDC 18 por dicho tercer.~ • efectúe al amparo ci.
un titulo de tra.nsporte útlico expedido en alaúIL púa miembro
de la CEE o esté justificado por razona ~.cc..... encon-
trándose en este caso el embarque o desem ue cM mercan-
cia.s en los pl<ertos portugueses de Lilboa Y rto, sin que
sean despachadas a consumo en 1& Aduaaa de' Vúlsito 1 atn
que sufran más manipulación que 1& DtICl8Rrla para su con
servación. Es..e último requiltto deberi. ... ceruficado por 1&
Aduana de tránsito de acuerdo con la nata explicativa del
apartado cJ del articulo 5.° del Protooolo uejo &1 Acuerdo
Ebpaña~CEE.

5,· En cada solicitud figUrarán 1.\D.lcamente m.rcanciu de
un solo tipo ~ntre lae LDcluidaa en el conttnaente.

e.· Deberá unirse grapada IIL cada soUc1tua , adecuadamen':'
te cumplimentada una "Hoja complementaria de información
adicional.. .

T.a Es Importante no omitir el contravalor en pesetas que
habré. de figurar en la calm. 24.

8.- Los representanties aportarfm carta de representación que
les acredite como talel, con carácter de e:r.cluaindad. visada
por la Cámar3 OficJal Espat101a de ComercJo, la Oficina Comer
cial de la Embaiada de Espat!la o el C\JnsuJado espadol comas·
pondiente a la demarcaciOnen que tenaa IU domicUio 1& En
tidad representada.

El carácter de representante 18 limItará al otorgado directa
mente por el fabrteante extranjero.

En el caso de coneuJTtr como fabricante se espectftcaráD lu
nt'cesidades anuales de consumo. se:nalando la canttdad J' .1
valor de la mercancfa demandada.

SI se concu~ como comerciante • deben. eepecitic8l' si ..
tiene tienda abierta al p6b11co a no, , en el prtmll' caso nom·
bre , localización de la misma.

e.· Los peticionarloe aportarAn la documentad6D lustlftcaU
va de los pagos a Hacienda par: .Epi.,.,. cuota de licencia del
impuesto industrial. o .cuota d. impuesto d. Soctedades Um
porte satisfecho)_, a conalplar, en 1. «Hola oomp1emeD.tar1a de
información adicional-.

La SOcclón competente de la Dlreccl6n reclamar~. cuando 10
estfme conveniente 101 dOCUl'lleDtos acndItatlvos de cualquiera
de los apartados de la loucttud.

10. Seré. motivo de d r}Depcl6n la om1sióD o falta de clarl
dad en la cum¡:l1mentac1ón de loa enunc1aÓOl ti. 101 1mPI'HOI
de solicitud o la no inclusión de la documentación ex1g1cfa.

Madrid. 13 do ¡ullo d. 18M.-El DiNctor gene,,,, Anloeto
Moreno Moreno.
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1 dólar USA .
1 d6lar canadiense .
1 fnnca francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 frsnoo suizo .

100 fI'l'.t.ncos belgas .
1 marco alemán ..

100 Uras italianas ..
1 fiorin holandés , .
1 corQna sueca .
1 corona danesa .
1 corona norue,a .
1 marco flnland61 .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japonesel ..

men:z:aré.n a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

UndéCimo.-~8t& autorización se regiré. en todo aquello re
laUvo & tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por 1& normativa que le
deriva de las sIguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..BoleUn Oficial del Estado. número 168),
Orden de lá Presidencia del Gobierno de 20 de llovtembre

de 1915 (..BoJ.eUn Ofici~ del Estado- número 2S2J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín OflclaJ del Estado- numero 53).
Orden del Mlnisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín OficIal del Estado- número A),
Circular d~ la oirecci6n General de Aduanas de 3 d. marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estádo* número 77).

Duoóé.:;¡mo -La Dirección General de Aduan&I '1 la D1rec-
ci6n General de ExportacióD, dentro de sus respectivaa com
petencias, adoptaran las medidas adecu~s para 1& correcta
aplicaci6n '1 de~envoivimlento de 1& presente autorizaci6D.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento , ef~.
Dial guarde a V. 1. muchos aAos. '
Madrid, ~ de Iulio de 18M.-P. D.. el D1reclOr general de

Ex_Ión. Apolonio RII1. Ll¡8l'O.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN eH 30 eH tullo eH 1984 por la quo H pro
r'09a y modifica a la firma .Fortao A/aVo.... So
ctedad Anónima., el r4gtmen de tráfico de perlec
cionamiento activo POTCI la importación de ferro
aleacione, y otnu mat.rtM b(ilical y la exporta·
ctón de barra' d. acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en .1 e:r.
pediente PrQJIlovido por 1& EJIlpresa -Forlu Alavesa. S. A.-.
sol1citando prórroga , mod1.flcaetóD del régimen de tréllco de
perfeccionamiento &CUvo para la importación de ferroa!eacio-
nes , otras materias báslC&l '1 la exPortación de barras de
acero, autorizada por Ordenes ministeriales de 30 de dlclembre
de 1983 (.Bo'.tln Oficl&l del Eetad"" de 7 de febrero do llllM).

Este Ministerio. de acuerdo • lo informado , propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha re.uelto.

Prlmore.-Prorrogar por UD &!lo, a parilr da! 30 d. lUDIo
de 18M, 61 régimen de tritlco de perfecc1onamiento activo a la
firma .FQrjaa Alav...... S. A.•, con domtciUo ea Portal de Ga
marra. 22. V;torta IAJavol. y NIF A-olOO11l88.

Segundo.-ModlflC8l' la presente Orden mlnlsterl&l en el sen·
Udo d.. .

a) Derogar 101 puntol al(U1ente. (mercanc1al a lmportar)
de la Orden mlnist~rtal d. 30 de lunio de 19811

2. Ferromanganeso aflnad6.
5. Fem>fó.foro.
9. EI.ctrodoa.

10. Sl1Icluro de c&lclo.
11. Carbur('l de calcio.
13. Ferroaluminio.

b) Queda derogado también el punto 4.° d.l apartado 4.° de
la menciQnada Orden que obligaba a .Forju Alavesas, S. A.••
a utilizar únIcamente Bilbao como Aduana importadora '1 BU.
bao. Irún y fuentes de O:noro como exportad.oraa.,

Tercero.--Queda modificado el punto 1.· de la Orden mini.
tertal de 1 de tullo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del lB>,
en el sentido de ser la mercancfa palancón , n.o palanqu1lla
como figurabll anteriormente.

Cuarto.-En la Orden mintsterlal de 30 de diciembre de 1983
(~BoleUn Of~clal del Estado. de T de febrero d. 1984) debe
figurar en el apartado 1.°, punto 8.4. que el contenido de car
bono del ferrocromo seré de mils de 8 a 10 por 100.

Quinto.-Se mantJenen en toda su integridad los demás ex
tremos de la Orden minIsterial de 30 de diciembre de 1983
(..BoleUn Of1.~ta' del Estado_ de 7 de febrero de 19B4) que ahora
se medirlea.

Lo qUe comunico a V. 1. pá.... sU conocimiento y efectos.
Dios guardr.- a V. L muchos aftDIJ
Madrid, 3~ de Julio de 1984.-P. D., el Director gene-ral de

Exportac16n, Apolonlo Hulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac16n.

19346 nmSOLUCION eH 13 eH fullo eH 19114, do la Dlr...
clón General de Poltttca Arancslarla (1 !",~rtación..
por la que B(I anuncia la Begunda convocatoria d.'
conttngent. número 38, .TercwpfliJt». tule, y teku
de punto de algodón..

La D1recc~6n Genera.1 de PoUtlca Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adqUlrido como consecuencia.
de la firma del Acuerdo entre EspaAa y la CEE, ha resuelto


